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REYLACTEOSS.A.

Guayaquil, 20 de noviembre de 2017

Abogado
Leonardo René Viteri Andrade
Ciudad.-

De mis consideraciones:

3

Cumplo en comunicarle que usted ha sido designado para desempeñar el cargo
de Procurador Síndico de la compañía REYLACTEOSS.A., por el periodo de

cinco años, conforme consta de la escritura pública de constitución otorgada el

| 1 de agosto de 2017 ante la Notaría LXXV de Guayaquil.
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En el ejercicio de su cargo le corresponde individualmente la representación
légal, judicial y extrajudicial de la compañía, y demás contenidasen el artículo 9

del Estatuto Social contenido en la referida escritura de constitución.

Atentamente,  *
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  Secretario Ad-Hoc3 dy

RAZÓN:Acepto la designación al cargo de Procurador Síndico de la compañía
REYLACTEOSS.A.y dejo constancia que mi nacionalidad es ecuatoriana.

Guayaquil, 20 de noviembre de 2017
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Leonardo René Viterl,Andrade
C.C. 130887853-5 .

 

"TOSBATOS BE ESTA
ESRIBEJEN EONETAN
EidENOJADE'SEGURIDAD
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

a

1.- Con fecha veintidos de Noviembre del dos mil diecisiete, en

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N”* SCVS-INC-
DNASD-SAS-2017-00022926, ordenada por el Intendente Nacional de

Compañías, AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES,el 20 de noviembre

del 2017, queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución
antes mencionada, la misma que contiene: la Escisión de la Compañía '
REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C.A., y la creación"
por efecto de la escisión de las Compañías EXPOPLAST S.A. y
REYLACTEOSS.A., Disminución del Capital de REYBANPAC REY
BANANO DEL PACIFICO C.A., Aumento de Capital; y, Reforma del

Estatuto de la Compañía antes mencionada, de fojas 49.061 a 49.098,
Registro Mercantil ' número 4.223. 2.- Se efectuaron anotaciones del
contenido de esta escritura, al margen dela(s) inscripción(es) respectiva(s)..

3.- NOMBRAMIENTO de PROCURADOR”'SÍNDICO de la Compañía
REYLACTEOS S.A. a favor de LEONARDO RENE VITERI
ANDRADE,de fojas 51.204 a 51.207, Registro de Nombramiento número

14.165.- 4.- NOMBRAMIENTO de PROCURADOR SINDICO de la
Compañía EXPOPLAST S.A. a favor de LEONARDO RENE VITERI
ANDRADE,defojas 51.208 a 31.211, Registro de Nombramiento número

 

     

   
   

14.166.-

DRJANNOS
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A gs.César Moya Delgásió”
7 REGISTRADOR MERCA!

EII > DEL CANTON GUAYAQUIL  

Guayaquil, 23 de noviembre de 2017

REVISADO POR:

  NOTARÍA SEPTUAGÉSIA CUINTA DICAGÓN Ois
Da conformidad con lo que dispone el 8 numeral Sto. «2 aj

Notarial Vigente. DOY FE. Que las fototopias que antecedenel.

carefojas útiles, están conformes con sus originales
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NOTARIO 754 DEL CANTÓM GUAYAQUIL

 


